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Bogotá D.C., Mayo  19 de 2026

Señor
ANONIMO
Sin_Dirección@CesarAcosta
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío  Respuesta  Al  Radicado  Número  202652600655202  Solicitud
mantenimiento malla vial Cl 63 Sur Tv 70G y KR 72. Localidad Ciudad Bolívar  

Cordial saludo,  

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto
en el artículo 25 del Acuerdo No. 004 de 2025 del Consejo Directivo del IDU, en
armonía con el artículo 17 de la Resolución No. 1381 de 2025, documentos en
virtud  de  los  cuales  a  la  Dirección  Técnica  de  Conservación  de  la
Infraestructura le corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones
que  se  formulen  ante  el  Instituto,  de  manera  atenta  se  da  respuesta  a  la
petición formulada, con base en la información y documentación que reposa en
los archivos de la entidad, según las competencias que le corresponden.

En virtud de lo anterior y con el propósito de atender el Derecho de Petición
trasladado a esta entidad por parte de la Secretaría Distrital de Movilidad, a
través del cual solicita mantenimiento malla vial “…Cl 63 Sur Tv 70G y KR
72…”, en la localidad de Ciudad Bolívar, le informamos que una vez consultado
el  Sistema de Información Geográfica  de la  entidad -SIGIDU,  y  el  Sistema
Integrado de Información sobre Movilidad Urbana Regional - SIMUR - de la
Secretaría Distrital de Movilidad - SDM, se estableció que el segmento vial de
su interés, hace parte de la malla intermedia de la Ciudad y en consecuencia
su atención está a cargo de la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar y de la Unidad
Administrativa  Especial  de  Rehabilitación  y  Mantenimiento  Vial  –  UAERMV,
conforme lo señalado en los Acuerdos Distritales 740 de 2019 y 761 de 2020
Artículos 95 y 109.

Sin embargo el 30 de enero de 2026, se firma el acta de inicio del contrato de
Obra 1593-2025 de objeto: EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS LAS OBRAS
Y ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LA MALLA
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VIAL QUE SOPORTA RUTAS DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE
PÚBLICO - SITP, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. GRUPO 7.” y el contrato
de Interventoría 1579-2025 de objeto: INTERVENTORÍA A LA EJECUCIÓN DE
LAS OBRAS Y ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA CONSERVACIÓN DE
LA MALLA VIAL QUE SOPORTA RUTAS DEL SISTEMA INTEGRADO DE
TRANSPORTE PÚBLICO-SITP, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C., GRUPO
7.

El cronograma de ejecución del contrato se encuentra en proceso de revisión y
validación por parte del Instituto. En consecuencia, actualmente no es posible
precisar fecha para la ejecución de intervenciones en el tramo mencionado en
la petición.

Lo  anterior  obedece  a  que  el  contrato  se  encuentra  en  actividades  de
diagnóstico  y  hasta  tanto  no  se  cuente  con  este  insumo,  no  se  podrá
determinar  el  tipo  de  intervención  del  segmento  vial  y  su  respectiva
programación específica

Esperamos con la anterior información haber atendido su solicitud y quedamos
atentos ante cualquier requerimiento o aclaración adicional al respecto.

Cordialmente,

LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN
Director Técnico de Conservación de la Infraestructura
Firma mecánica generada el 19-05-2026 12:50:31 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021
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Elaboró: FRANCISCO JAVIER RUBIO GUARIN-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
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